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Artículo 2.6.4.  Catálogos de Bienes Protegidos  complementarios del 

planeamiento. 
 
1. Los Catálogos tienen por objeto complementar las determinaciones de los 

instrumentos de planeamiento relativas a la conservación, protección o mejora 
del patrimonio urbanístico, arquitectónico, histórico, cultural, natural o 
paisajístico. 

 
2. Los Catálogos contendrán la relación detallada y la identificación precisa e 

individualizada de los bienes o espacios que, por su valor, hayan de ser objeto 
de una especial protección.  En la inscripción se reflejarán las condiciones de 
protección que a cada uno de ellos les corresponda por aplicación del Plan que 
complementen. 

  
3. Los Catálogos podrán formar parte integrante del Plan al que complementen o 

formularse de forma independiente conforme a la remisión que a ellos hagan los 
instrumentos de planeamiento. 

 
 
Artículo 2.6.5.  Informe arqueológico. 
 
A fin de poder informar la idoneidad o no de la licencia de construcción condicionada, 
el Informe Arqueológico contendrá: 
 
A)    La Memoria deberá incluir los siguientes apartados: 

 
1. Un estudio histórico con la evolución urbana del sector o yacimiento, 

considerando los antecedentes de las excavaciones verificadas en el área.  
 

2. Datos del inmueble antes y después de la intervención (grado de protección, 
alturas, datación, estilo arquitectónico, tipología constructiva, fábricas de los 
alzados, de la cimentación,  superficie de la parcela....). 

 
3. Planteamiento de la excavación y metodología aplicada, indicando si hubiere 

modificación sobre el proyecto inicial y causas. 
 

4. Interpretación de los restos analizados según los objetivos propuestos, 
ordenando la secuencia estratigráfica, con expresión de cotas de techo y base, 
de los niveles culturales identificados. 

 
5. Relación identificada de Unidades Estratigráficas (composición, ubicación en el 

corte correspondiente, planta o nivel cultural donde se ubica, cotas y referencia 
a los materiales aportados según lámina en anexo Gráfico). 

 
6. Valoración del sondeo respecto al conocimiento previo del yacimiento en el que 

se ubica. 
 

7. Inventario de Materiales y copia del acta de depósito. 
 

8. Valoración de la importancia de los restos objetivados mediante la aplicación 
del Baremo que se enuncia a continuación: 
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Para justificar de forma objetiva, las propuestas de actuación sobre los restos 
arqueológicos, se puntuarán en principio las siguientes variables, entre 0 y 10 
puntos cuyo promedio constituirá el baremo de valoración. 

 
8.1 Identificación funcional. 

 
Por ejemplo  Necrópolis, la red de cloacas y viaria de la ciudad 
romana, templos, u otros tipos de edificios públicos, industrias… 

 
8.2 Adscripción cronológica: 

 
 Valorar de mayor a menor antigüedad. 

 
8.3 Rareza o singularidad: 

 
- En el marco local. 
- En el marco de la Comunidad. 
- En el marco nacional. 

 
8.4 Estado de Conservación: 

 
-  Altura   
-  Tipo de fábrica 
-  Solidez 
-  Vulnerabilidad  (Por ejemplo adobes 1, sillares 5) 
-  Monumentalidad 

 
8.5 Complejidad: (Factores añadidos que prestan o restan valor. Por ejemplo 

la presencia de decoración parietal,  inscripciones,  musivaria o escultórica 
asociada) 
 

8.6 Accesibilidad:  
 
- Profundidad (cotas). 
- Presencia del freático (-) /Ausencia del freático (+). 

  
8.7 Compatibilidad de los restos en la obra propuesta.  

 
 - proyecto público. 
 - proyecto privado. 

- posibilidad de mantenimiento entre forjados, modificación parcial de 
estos. 

 
8.8 Coste de su puesta en valor 

 
8.9 Grado de comprensión por el público. 
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Aplicación del BAREMO  
Menor de 5: 

 No resulta imprescindible su conservación, una vez documentado 
De 5 a 6,50:  

Conservación soterrada Traslado  
De 6,50  a 8 puntos:  

Integración in situ / Reintegración Museística 
Mayor de 8:  

Puesta en Valor con integración o con obtención patrimonial 
 

Las limitaciones que, en su caso, se produzcan a la actividad urbanística, 
serán objeto de las compensaciones o delimitación de Unidades de 
Gestión, previstas en la  legislación vigente. 

 
9. Valoración del grado de afección de las obras proyectadas sobre los restos y, 

en su caso, recomendación de medidas cautelares (modificación de sistema de 
cimentación, viabilidad del proyecto nuevo...) o propuesta de tratamiento 
(conservación,  cubierta con geotextil y grava, integración o extracción....). 

 
10.  A fin de facilitar la consulta de los resultados a otros investigadores sin 

menoscabo de los derechos de autor, se cumplimentará el modelo de Ficha de 
excavación que proporcionará el Servicio de Arqueología y, una vez 
cumplimentada,  se añadirá al Registro de Intervenciones Arqueológicas (RIA). 

 
B)  La Documentación gráfica se entregará en papel y soporte digital, que contendrá 

como mínimo: 
 

b.1.  Planos: El registro de la planimetría de campo se hará a E. 1:20 
originalmente. 

 
1. Plano Parcelario a Escala 1:2.000 de ubicación del solar. 

 
2. Plano  E. 1:100 ó 1:500 de la superficie del solar con la ubicación 

de los sondeos o cortes, debidamente orientado con sus vértices 
en coordenadas U.T.M. y Z, donde conste el porcentaje de 
superficie abierta. 

 
3. Nomenclator a Escala 1:20 con los sondeos, señalizados los 

perfiles dibujados. 
 
4. Plano de cimentaciones de la casa demolida y redes de 

infraestructura. 
 
5. Plantas de cada fase cultural detectada a Escala 1:20 con cotas 

absolutas. 
 
6. Planta final a Escala 1:20 con cotas absolutas. 
 
7. Todos los perfiles estratigráficos a Escala 1:20, con identificación 

de cotas absolutas y UU.EE. con expresión de superficie y 
profundidad.  
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8. Dibujo de los alzados de las estructuras, con identificación de 

facturas. 
 
9. Dibujo del material mueble más representativo en una lámina de 

cada etapa cultural registrada. 
 

En caso de proponer la integración y si existiese afectación de restos: 
 

10. Plano de afección de las estructuras recogiendo su posición en el 
plano de cimentación (puesto que conlleva la exigencia de una 
modificación del proyecto). 

 
b.2.   Fotografías. 
 

Documentación fotográfica en soporte digital, de cada planta y elementos 
de cada uno de los períodos documentados, planta final y secciones con 
jalones. Cada una de las cuales vendrán numeradas correlativamente, 
identificadas con pie de foto y signadas con la referencia: 

 
MA-(año de la intervención). 
 
(Abreviatura de la calle)-(número finca)-(número de la foto). 

 
Deberá referenciar el nivel a que corresponda dentro del sondeo o 
relacionarlas distinguiendo niveles. En el texto de la Memoria, al final de 
cada apartado estratigráfico figurará la expresión de los números de fotos 
de dicho nivel. 

 
Este apartado se iniciará con fotografía de fachada y parcela al inicio de la 
excavación y al final de la misma. 
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